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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTHAGION CENTRAL
íviinisiedo de Hacienrta

Z^ESOL (JC/ON de la Subsecretaría, 
como Presídeucía del Pondo Nacio
nal de Nacienda.'í A funiddales, por 
la que se da publicidad a la liqui
dación practicada para señalar las 
cinco cuotas de pesetas por Habitan
te, mediante las cuales se Ha de 
distribuir apavor de los Municipios, 
durante el ejercicio de iç6d, entre
gas «a cuenta» a cargo de la dota
ción de dicHo Pondo en el presente 
ejercicio. {«Boletín Oficial del Esta
do» del día 19 de febrero de 1968).

Rl Fondo Nacional de Haciendas 
Municipales para abonar a los Ayun
tamientos sus participaciones en el 
mismo, durante los meses del pre
sente ejercicio, con el carápter de 
«a cuenta», a que se refiere el nú
mero 3 del artículo II de la Ley 
48/1966, de 23 de julio, ha calculado 
las cinco cuotas de pesetas por habi
tante y mes, según dispone el núme
ro 2 de dicho artículo, conforme a la 
liquidación siguiente:

Dotación aproximada que ha de 
nutrir el Fondo en el presente ejer
cicio, 3.5 00:000.000 pesetas.

A deducir:
Trece por ciento para las atencio

nes especiales a que se refiere el nú-

mero I del artículo 13, 4 5 5.000.000
pesetas. ■ -

Ochenta y siete por ciento restante 
a distribuir conforme al número 2 de

dicho artículo 13, 3.04 5.000.000 pe
setas. .

De la cantidad a repartir 
ponde al mes, 2 53.7 5 0.000

corres- 
pesetas.

GRUPOS DE AYUNTAMIENTOS
Pesetas

por grupo

Número 

de habitantes

Cuota de 
pesetas por 

habitante 
y mes

Primero:
Más de 1.000.000 de habitantes . . . 5 0.7 5 0.000 4.241.472 12,00

Segundo:
De loo.ooi a 1.000.000........................ 50.750.000 5.093.245 10,00

Tercero:
De 20.001 a loo.ooo............................... 5 0.7 5 0.000 5.632.638 9,00

Cuarto:
De 5.001 a 20.000................................... 50.750.000 7-538.094 6,70

Quinto:
De menos de 5-001...........................   . 50.7 50.000 7.810.697 6,50

Totales.................  . . . 2 5 3.7 5 0.000 30.316.146

Qbservaciones:
1 .^ Dentro del grupo quinto, con

forme al referido número 3 del ar
tículo II de la Ley, se efectuarán 
entregas mensualmente a los Ayunta
mientos de más de I.OOO habitantes 
y trimestralmente a los restantes.

2 .^^ En la presente liquidación se 
han considerado la mitad de los 
habitantes de Ceuta y Melilla según 
disposición-final novena, apartado c), 
y no se han tomado en cuenta los de 
los Ayuntamientos de las provincias 
de l>as Palmas, Santa Cruz de Tene

rife, Alava y Navarra, conforme a las 
disposiciones finales novena, apar
tado b) y décima.

3 .“'' La clasificación de los Ayun- 
tanrientos en los cinco grupos se ha 
verificado con arreglo al padrón mu
nicipal, aprobado por las Delegacio
nes Provinciales del Instituto Nacio
nal de Estadística el 31 de diciembre 
de [965.

4 ."^ Hasta tanto no transcurra este 
ejercicio no es posible conocer la do
tación del Fondo para 1968, ya que se 
nutre principalmente con el 3 por IOO
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2 20 de febrero de 1968

de la futura recaudación del Tesoro 
por impuestos indirectos, por ello se 
ha tomado la cifra de 3.500 millones 
de pesetas, calculada al solo efecto 
del abono de estas entregas «a cuen
ta» durante el ejercicio.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las Corporaciones muni
cipales y demás interesados.

Madrid, 7 de febrero de 1968.—El 
subsecretario, José María Latorre.

876

Mííiíswrlo de Agricultura

Servicio Nacional de Gonceníración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Por don Cecilio Antolín Sancho 
se ha solicitado la devolución de la 
fianza definitiva constituida para res
ponder a la ejecución de las obras 
«Limpieza del arroyo Jaramiel en Vi- 
llavaquerín (Valladolid)».

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuen
cia de la obra ejecutada, reclamacio
nes que habrán de presentarse en el 
Registro General de las oficinas cen
trales en Madrid del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, Velázquez, 147, 
en el término de quince días natura
les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anun-

A n MVPííMl, fqMe septiembre de 1967. 
P^^^ipe^^^,da b. (ilegible).

•í i 906—675

ADMINISTRACIO^ PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Anuncio de concurso anual
OumpCbiienido. lo acondadd por la 

Diputaiaióm Provioiciaíl,, en sesión 
dell día 26 de enero del corriente 
año, se ‘putoíliica. el presente anuncio 
de concursio anual para adquirir 
víveres y airtículos conforme se de
tallan a loontinuación, cuyos' imipor- 
tes, resipectiivos, exceden de 150.000 
pesetas, sin rebasar las 500.000 per- 

setas. Dichos artículos se conside
ran necesarios en los Centros Beiné- 
fico-Próvinoiales, durante el presen
te año de 1968, si bien su entrega 
deberá realizarse mensualmente, 
conforme lies vayan sol icitand 0 los 
señores dlireictores respeiotivos del 
Inst ituto Psiqui áfrico. Colegio Re- 
sidencia “Don Juan de Austria” y 
Hospital Provincial.

Los pliegos-ofertas para este con
curso, con arreglo al modelo qué se 
imserta al final, se presentarán, en 
la Secretaría General de la Corpo
ración, dentro de las horas norma
les de oficina, o sea de nueve trein
ta a las catorce horas, durante el 
plazo de diez días hábiles, contados 
desde ei siguiente al de la publica
ción de lesite anuncio en el “Boletín 
Oficial” ide la provincia, reintegra
dos con 6 pesetas en pólizas del 
Estado, un timbre provincial, tam
bién, de 6 pesetas y otro timbre de 
la Mutualidad de igual precio, sin 
cuyo requisito de reintegro no se 
admitirá la oferta. '

Dentro del pliego cerrado y la
crado a voluntad del licitador, 
conteniendo la oferta que se baga, 
con arreglo a las condiciones inser
tas en el presente anuncio y a las 
especiales técnicas y administrati
vas que se hallan a diisposición de 
los licitadores en la Secretaría Ge
neral de la Diputación, se incluirá 
una decllaración en la que el ofer
tante afirme, bajo su responsabili
dad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapaci
dad 0 incompatibilidad ■ señalados 
por los artículos 4 y 5 dei vigente 
Reglamento de Contratación. Tam
bién se acompañará. Con la oferta, 
el Carnet de Identidad y el justifi
cante de la industria ejercida.

A parte del pliego-oferta, se in- 
dluirá el 'documento que justifique 
haber constituido la fianza provi
sional, en la Depositaría Provincial, 
indispensable para tomar parte en 
el concurso, conforme a la condi
ción administrativa que así lo se
ñala y en la cuantía 'que para cada 
artículo se determina a continua
ción; donde también se expresa el 
importe de la definiva a constituir 
en caso de adjudicación.

A toldo piiego-oferta, siempre que 
la clase del artículo lo permita, 
especialmente por lo que se refiere 
a 'Comestibles, telas, etc., presenta
rá el licitador en sobre aparte y 
relacionada con ve nient emente, una 
pequeña muestra del artícullo ofre
cido que no será inferior a 200 
gramos o ■ unidad.

La apertura y publicidad de los 
pliegas presentados, se verificará el 
ei'guiente día hábil de aquel en que 
finalice el plazo de los diez días 
hábiles concedidos al efecto.

Dicha apertura tendrá lugar, en 
el Salón de Sesiones de la Dipu
tación ■ (Comisión de Gobierno), a 
las trece horas, ante la Mesa cons
tituida P'or el ilustrísimo señor 
presidente de la Diputación o señor 
diputado en quien delegue y el 
señor secretario general de la mis
ma Corporación, que dará fe 'del 
acto.

En el momento de la apertura 
no se 'efectuará adjudicación provi
sional alguna, pasando las ofertas 
recibidas a Ids Servicios Técnicos 
de la Corporación, para que emitan 
él informe preceptuado por el ar
tículo 40 del Reglamento de Con
tratación, y una vez conocido, por 
la Autoridad competente, se efec- 
tU'arán las adjudieaciones definiti
vas a que hubiere lugar, dentro 
dell plazo ide noventa días a contar 
de la fecha de apertura.

- El contrato que* se derive del con
curso, se entenderá hecho a riesgo 
y ventura, por lo cual él contratista 
no tendrá derecho a reclamar au
mento por revisión de precios ni 
indemnización por ningún motivo, 
salvo diSiposición superior que lo- 
determine ooncretarn'ente.

Los artículos. objeto 'de este con
curso, son los siguientes.

15.705 kilos de aceite de oliva. 
Fianza provisional, 8.795 pesetas; 
definitiva, 17.590 pesetas.

7.327 kilos de alubias blancas. 
Fianza provisional, 2.931 pesetas; 
definitiva, 5.862 pesetas.

7.327 kilos de alubias^ pintas. 
Fianza provisional, 3.370,60 'pese
tas; definitiva, 6.741,20 pesetas.

9.373 kilos de azúcar blanca y 
mblida. Fianza provisional, 2.858,90 
pesetas'; definitiva, 5.717,80 pese
tas.

5.184 kilos de bacalao seco. Fian
za provisional, 3.732,85 pesetas; de
finitiva, 7.465,70 pesetas.

5.806 kilos de bacálao fresco. 
Fianza provisional, 4.064,65 pese
tas; definitiva, 8.129,30 pesetas.

4.286 kilos de besugo fresco. 
Fianza provisional, 3.428,70 pese
tas; definitiva, 6.857,40 pesetas.

2.937 kilos de congrio fresco. 
Fianza provisional, 2.644,10 pese
tas; definitiva, 5.288,20 pesetas.

7.663 kilos de garbanzos. Fianza 
provisional, 2.915,80 pesetas; defi
nitiva, 5.831,60 pesetas.

155.902 huevos de gallina. Fianza 
provisional, 8.295,10 pesetas; defi
nitiva, 16.590,20 pesetas'.

7.327 kilos de lentejas esteriliza
das. Fianza provisional, 2.418,10 pe
setas; definitiva, 4.836,20 pesetas.

2.488 kilo'S de merluza fresca. 
Fianza provisionaíl, 5.474,80 pese
tas; definitiva, 10.949,60 pesetas.

219.862 kilos de leña de pino, me
nuda. Fianza provisionaíl, 3.517,80 
pesetas; definitiva, 7.035,60 pesetas.
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138.204 kilos de leña de en
cina, meoDuda. Fianza pnovisiional, 
2.487,70 pesietas; definitiva, 4.975,40 
pesetas.

2.650 metiros de lienzo blanco 
para sábanas, 1,60 nuetiros de an
cho; 500 metiros de lienzo moreno 
para sábanas, 1,60 metros de ancho'; 
700 metros de lienzo blanco para 
fundas de almohada, 0,90 me.tros de 
ancho; 500 metros de iláienzo more
no para braglas, 0,90 metros de an
cho; 500 metros de lienzo moreno 
para calzoncillos, 0,90 metros de 
ancho, y 200 metros de lienzo blan
co para calzoncillos. Fianza provl- 
sáonail, 4.589 pesetas; definitiva, 
'9.178 pesetas.

Serán de cuenta de los adjudica
tarios todos los gastos que origine 
este concurso,, o sea, anuncios en él 
■“Boletín Oficial” de la provincia, 
per,iódicas locales y emisoras de ra
dio, as'í como, también, toda clase 
de derechos y reintegros por forma
lización 'del oportuno contrato ad
ministrativo o escritura pública, 
liquidación de los derechos corres- 
■pondientes a la Hacienda y todo 
'Otro cualquier impuesto o grava
men que pueda sufrir el 'artículo 
adjudicado, hasta, su entrega en los 
resp'ectivos Centros Benéficos, don
de únicamente se considerará reci
bido.

El oferente que actúe en repre
sent,ación de tercera persona, debe
rá tener concedido el poder sufi- 
,ciiente para ello que será declarado 
bastante a costa del licitador, por el 
señor secretario general de la Cor
poración, cuyo poder se acompaña
rá a la oferta de suministro, den
tro' del sobre.

En lo no previsto p'or el pliego de 
•condiciones administrativas a que 
se alude anteriormente, regirán las 
normas contenidas en los artículos 
'307 y 30'8 de la Ley de Régimen 
Local vigente y lo determinado p'or 
-él Reglamento de Contratación de 
:9 de enero de 1953.

A solicitud de los presentadores 
de pliegos, se expedirá por la Se
cretaría General el oportuno justifi
cante. -

Valladolid, 20 de febrero de 1968. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.-El secretario' habilitado, Ni
colás Castel ianos Rodríguez.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años, estado..., pro
fesión..., vecino de..., con do-micilio 
en... (calle y número), enterado de 
los pliegos de condiciones técnicas 
y administrativas formados' para 
el concurso d'e adquisición de ar
tículos con destino a los Centros 
Benéfico-Provinciales, dependientes 
de la Excma. Diputación Provin- 
•cial de Valladolid, así como de los 
¿demá's -dbeumentos obrantes en el 

expediente, se comprom'ete a sumi
nistrar al... (aquí él Estableci
miento o Establecimientos), hasta 
él día 31 de diciembre de 1968, 
...(aquí la cantidad y artículo), ál 
precio de... (aquí la cantidad en 
letra p'or la unidad señalada), com- 
prornetiéndOse, igualmente, a cum
plir todas las condiciones generales 
del contrato.

(Fecha y firma dél ofertante)
DECLARACION DE CAPACIDAD 

(En pliego aparte)
El que suscribe, a los efectos del 

artículo 30 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953, 
declara, bajo su respor^abilidad, 
que no se 'halla afecto de incapaci
dad ni incompatibilidad alguna pa
ra optar al concurso de adquisición 
de víveres y artículos, durante él 
año de 1968, anunciado pOr la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
Valladolid.

(Pecha y firma del concursante)
MODELO DE CERTIFICACION

(Utilizable por Empresas o 
Sociedades)

Don... (Director Gerente, Conseje
ro Delegadb o cargo análogo de Ia
ia Empresa...)
Cert-ifioo: Que en esta Empresa 

no forma parte de los Organismos 
de dirección, representación, o ase
soramiento, ningún Ministro, Em
bajador, Subsecretario, Director Ge
neral -ni otra persona con cargo 
oficial asim-ilado.

Expido la presente en..., a... 
de... de 1968, a tenor de lo dispues
to en el Decreto-Ley de Incompati- 
bilüdádes de 13 de mayo de 1955, y 
para que surta efecto ante la 
Excma. Diputación Provincial de 
Valladolid.

(Firma del certificante).
927—676

Magistratura de Trabajo

EDICTO

En los autos sobre salarios segui
dos ante esta Magistratura por Pedro 
Rodríguez Espinilla y otros, contra 
Juan Rodríguez Ortiz, por el ilustrí
simo señor magistrado de Trabajo de 
esta provincia, don Arturo Fernández 
López, se ha acordado en providen
cia de ayer, sacar a tercera subasta 
pública, sin sujeción a tipo, por tér
mino de veinte días, el siguiente bien 
embargado al deudor;

Un camión marca Barreiros, ma
trícula VA-15.327J con caja metálica 

basculante, con una carga de 6.000 
kilogramos y tara de 3.700 kilogra
mos; tasado en 66.000 pesetas, y sa
cándose en esta tercera subasta sin 
sujeción a tipo.

Dicho camióm^ha sido embargado 
como propiedad del deudor Juan Ro
dríguez Ortiz y se vende para pagar 
a Pedro Rodríguez Espinilla y otros 
la cantidad de 47.677 pesetas de prin
cipal mas 10.000 pesetas calculadas 
provisionalmente para costas.

Señalándose para la celebración de 
la subasta el día 9 del próximo mes 
de marzo y hora de las once de su 
mañana en la Sala-Audiencia de esta 
Magistratura, advirtiendo que dicho 
camión se halla en el pueblo de Vi- 
llavaquerín de Campos (Plaza Mayor), 
siendo depositario el mismo deudor.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta. ■

Y a los efectos oportunos y para 
su publicación, expido el presente en 
Valladolid,- a catorce de febrero de 
mil novecieníos sesenta y ocho.—El 
secretario (ilegible).—V.® B.®: El ma
gistrado de Trabajo, Arturo Fernán
dez López.

h^^ 878—677

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Derribos y demoliciones
Habiendo presentado don Miguel 

García Abril González, con domicilio 
en calle Regalado, número 12, solici
tud de licencia para derribo de la 
casa número 5 de la Plaza de Fuente 
Dorada y número 7 de la calle Galle
gos; por la presente se hace saber a 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por el derribo que se 
pretende realizar, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y

MCD 2022-L5



4 20 de febrero de 1968

horas de oficinas, durante el plazo 
señalado, en el Negociado 5.° de la 
Secretaría General del Excmo. Ayun
tamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de'1961.
...^yaUadeiiidV'lS de febrero de 1968. 

f y ’S^ alcalde,^Mc^tm Santos Romero,

i . u 731—678

\ '^^^S^ÍSM’WÍ^^D DE VILLA Y 
TIERRA DE PEÑAFIEL

Aprobado por -esta Comuniidad el 
presupueisito ondinario para eil ejer
cicio' de 1968, estará de maaiáfiesto 
ail púbilico, en este Secretaría, por 
espacio die quince días, durante cu
yo plazo cualquier persona intere
sada p odrá presentar, contra el 
máísimo, las reclamaciones que esti
me cori'venientes.

Peñafiel, 16 die febrero de' 1968.— 
. Eil-- aácalidieLpresiidente, Eramclsico 

q^CrS •s-Sauz-Olfhédp.
: , ’ ' ' ■ 873-679

J T^.^.vv^SíARDfON DE DUE.R0
Efectuada la rectificación del pa

drón municipal de habitantes, con 
referencia al 31 de diciembre de 
1967, se- halla expuesta al público', 
por espado de quince días, en la 
Secretaria Me este Ayuntamiento', 
para oír reclamadonies.

Sardón de Duero, 19 de febrero 
i^ . die 1968.—El alcalde, Julio Parra.

y praderas y fijación de cuota para 
abono de contribución de las fincas 
del foro.

Torre de Peñafiel, 19 de febrero 
de 1968.-El al'Calde, Francisco' Mar
tín. -

875—681

.« M»
ÁDMINISflÁCION DE JUSTICIA

869—680

_TP'RRE DE PEÑAFIEL
Aprobados los documentos tribu

tarios por el Ayuntamiento que 
• luegO' se dirán, quedan expuestos 
al público, en la Secretaría munici
pal, durante quince días, a efectos 
de examen y redamaciones, que 
regirán en el año 1968: Arbitrios 
municipales de rústica, urbana, ve
locípedos, . impuesto' sobre, vehícu
los de circu-lación mecánica, tasas 
de rodaje, desagüe de canalones, 
tránsito, de animales, aprovecha
miento de fincas municipales, eras

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso, registrado con el 
número 25 de 1968, a instancia de 
«Pronto, S. A.», contra resolución del 
Tribunal líconómico-Administrativo 
de Valladolid, de 30 de diciembre de 
1967, en reclamación n.° 146-66, inter
puesta contra liquidaciones practica
das por el PLxcelentísimo Ayunta
miento de Valladolid, por el Arbitrio 
Municipal sobre incremento del va
lor de los terrenos (Plus Valía); 
habiéndose acordado en providencia 
de esta fecha se anuncie la interposi
ción del recurso mencionado en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, y de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, número I.° de la Ley de 
esta Jurisdicción. .

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho.—losé de Castro Grangel.

913

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 44 de 1968, se ha dictado

sentencia, cuyo encabezamiento y 
paite dispositiva son como sigue:

«Sentencia.-En la ciudad de Vallar 
dolid, a catorce de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho. El ilustrí- 1 
simo señor don José María Alvarez * 

Perrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pré
sentes autos ejecutivos, seguidos entre 
paites, de la una, como demandante, 
«La Caja de Ahorros Provincial de S 
Valladolid», domiciliada en Vallado- ¡ 
lid, que litiga con pobreza legal; re- j 
presentada por el procurador don 
Manuel Carnicer González, y dirigida 
por el letrado don PTancisco Revuelta 
Prieto, y de la otra, como demanda
dos, don Fabriciano Falagán Gonzá- - 
lez, 'don Gregorio Maseda Galán y 
don Elías Domínguez Cabero, vecinos 
de Y alladolid, éstos, por su incompa
recencia en situación de rebeldía, so
bre pago de cantidades; y.

Pallo. Que debo mandar y mando 
seguii adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en ‘ 
Ms bienes embargados a los deman
dados don Fabriciano Falagán Gon- 1 
zález, don Gregorio Maseda Galán y 
don Elías Domínguez Cabero, y con 
ello completo pago al actor de la 
cantidad de cuarenta mil pesetas de 
principal, tres mil novecientas ochen
ta y cuatro de gastos de protesto y 
los intereses vencidos, condenando a 
referidos demandados ai total pago de 
las costas del procedimiento. Notifí
queseles esta sentencia publicándose 
su encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a menos que se solicite su notifi- . 
cación dentro de tercero día. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man- , 
do y firmo.—José María Alvarez .Te
rrón.—Rubricado ».

V a fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados en rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Wlla- 
dolid, a diecinueve de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho. —Felipe 
Moreno Mora. 884

IMPRENTA DE J.A DIPUTACION PROVINCIA!;.
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